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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

Estando prevenido en algunos casos, y recibido 
por punto genera l ,  que siempre que las Autoridades 
y dependencias de un ramo tebgan que dirigir recla
maciones á las de otro lo hayan de verificar por su 
Ministerio respectivo, el cual las dará curso, ó diri
girá el suplicatorio al de aquellas , sucede que esta 
práctica, tan conforme á la bu na disciplina en té r 
minos generales, no solo no puede llevarse á cabo 
sin inconvenientes, sino que irroga con frecuencia 
perjuicios irreparables en aquellos asun to s ,  cuya 
marcha ó terminación tienen por la ley un tiempo 
perentorio, como sucede respecto de los judiciales, 
en los que puede trascurrir ,  si ya no ha trascurrido 
alguna vez, el término de prueba sin que esta se 
haya realizado por no haberse obtenido en tiempo 
oportuno los documentos ó comprobantes reclama
dos. En esta atención, visto lo expuesto sobre el par
ticular por algunos Fiscales de S. M. en las Audien
cias, y por el del Tribunal supremo dé Justicia, oido 
el parecer de este y  el de las secciones de Gracia y 
Justicia y Hacienda del Consejo Real, de acuerdo con 
él, y de conformidad también del Ministerio de Ha
cienda, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° En los pleitos en que se ventilen intereses 
del Estado, los Fiscales podrán reclamar d irecta
m ente  de las Oficinas de Hacienda y de cualesquiera 
otras los documentos, datos ó testimonios que crean 
necesarios para la prueba, sin necesidad de suplica
torio á ningún Ministerio ni Tribunal.

2.° Lo propio podrán verificar respecto de los a r 
chivos del Estado, cualquiera que sea el Ministerio 
de que dependan.

3.° En igual forma están autorizados para pedir, 
y los Tribunales acordarán , las compulsas ó cotejos 
que sean procedentes según las leyes y reglas de 
sustanciaron.

4.° Si la prim era reclamación no fuese contesta
da , ó si lo fuere negativam ente, los Fiscales, antes 
de que se perjudique ó inutilice el término de prue
ba, la repe tirán , explanando en el segundo casó las 
razones y perjuicios, y descargando la responsabili
dad sobre el funcionario ú oficina omiso ó renitente.

Al propio tiempo los Promotores dirigirán copia 
al Fiscal de S. M., y  este en las segundas y terceras 
instancias al del Tribunal supremo de Justicia, dán
doles conocimiento y pidiendo instrucciones; y ade
mas para los fines que crean oportunos, incluso el 
de recurrir  al Ministerio de Gracia y Justicia, al que, 
en caso perentorio , y atentos siempre á alejar del 
Estada toda clase de perjuicios, podrá hacerlo tam 
bién sim ultáneam ente  y  en igual forma el Promotor 
ó Fiscal reclamante.

5.° Los Promotores y los Fiscales de Rentas pro
curarán hacer las reclamaciones á que se refieren los 
artículos anteriores , y los Fiscales de S. M. comuni
car sus instrucciones en este sentido, en las prim e
ras instancias, á fin de utilizar en su caso el término 
de prueba de las siguientes.

6Í Queda derogada toda disposición que se opon
ga á la libre acción del ministerio fiscal en el soste
nim iento y defensa de l s intereses del Estado.

San Ildefonso y Setiem bre 4 de 1849.—Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Subsecretaría.

He hecho presente á S. M. la Reina que sin que 
se resienta , antes bien ganando mucho el servicio 
público, puede disminuirse conside rablemente el per
sonal de la administración del Correo general. Cuan
do la en trada y salida de los correos se verificaba en 
altas horas de la noche fue indispensable establecer 
un turno entre  los empleados para proporcionarles el 
necesario descanso; pero hoy que las horas se han 
variado, y que las señaladas son cómodas, los turnos 
han desaparecido, y su personal, excesivamente n u 
meroso, embaraza las operaciones de una dependen
cia, en la que todo debe ser sencillez y claridad. En
terada S. M. de estas consideraciones, y atendiendo 
á que la planta que he tenido la honra de someter á 
su aprobación produce un ahorro de T i ,000 rs. anua
les comparado con lo que cuesta la actual, ha teni
do á bien m andar  que la administración del Correo 
gen e ra l ,  en la que quedará  embebida la adm inistra
ción de sillas-correos, se componga de un Adminis
trador con 30,000 rs. de sueido, dos Interventores 
con 18,000 cada uno , un Oficial primero con 15,000, 
uno segundo con 14 ,000 , uno tercero con 13,000, 
uno cuarto con 12 ,000 , uno quinto con 11,000, uno 
sexto con 10,000, dos sétimos á 9QÓ0 cada uno , dos 
octavos á 8000 , dos novenos á 7 0 0 0 ,  uno décimo 
con 6000; seis meritorios primeros á 40 00 , cuatro 
segundos á 3000; dos ayudantes primeros á 6000, 
tres segundos á 5000 , tres terceros á 4500 , cinco 
cuartos á 4000 , y cuatro terceros á 3500; dos mozos 
ordinarios y un encargado del alumbrado á 3 5 0 0 ,  y 
dos ordenanzas á 1500.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 1849. =  San Luis.=* 
Sr. Director de la contabilidad.

C orreos.

Ha llamado muy particularm ente la atención de
S. M. la Reina las frecuentes quejas consignadas en 
la prensa por los extravíos que unas veces sufren los 
números de los periódicos, y por la irregularidad con 
que otras los reciben los suscritores. Decidida S. M. á 
no tolerar el menor abuso de confianza en los encar
gados de conducir y d istribuir la correspondencia pú
blica, es su voluntad que V. S. haga las prevenciones 
mas terminantes á los Administradores de Correos á 
fin de evitar ulteriores reclamaciones, y que si, lo que 
no es de esperar, se repitiesen, proceda V. S. inmedia
tam ente á averiguar el origen de la falta, dando cuen
ta del resultado de sus investigaciones para adoptar 
las medidas que según los casos sean necesarias.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Setiembre de 1849.==San L u is .= S r .  Di
rector de Correos y Ultramar.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .
El dia 29 de Agosto próximo pasado fondeó en Algeci-  

ras el falucho Ves t a l ,  de la primera división del resguardo 
de las cestas, conduciendo otro de igual d a se  que apresó 
en las aguas de Oliveros después de peí seguirlo y hacerlo 
em barrancar, habiendo encontrado á su bordo 11 bultos 
de ropa, 2 id. de quincalla, 39 id. de t ibaco en rama y 2 
ídem de tabaco en polvo. Los tripulantes abandonaron el 
buque en el momento de vaVar en la costa, sin que fuera 
posible capturarlos, no obstante que al efecto desembarcó  
la mitad de la dotación del falucho aprehensor.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Relación de las obras de conservación y  nueva conslruc-

cion ejecutadas en Junio de 1 8 4 9 .
CONSERVACION.

Se han bacheado, varas superficiales  90,438
Se han recargado, varas l ineales...................  14,230
Se han recebado, id. i d ........................................  109,289
Se han revocado, id. i d ........................................  455 993
Se han limpiado de lodo y polvo, id. i d . . . .  55,683
Arreglo de paseos y cunetas, id. i d ................ 606,142
Se han recorrido para quebrantar las pie

dras, id. i d ..............................   56,856
Se han abierto de cuneta, id. id ..................... 8,286
Se han tomado justas, id. id ..............................  »
Se han descantado, id. i d . .    ..........................  33,483
Se han reparado , id. i d ........................................  651
Línea de cuneta desembrozada, id. i d   126,522
Se han almadenado, id. cúbicas........................ 360
Se han extraído de tierra y  piedra, id. id . .  8 089
Existencia de sillería, id. id..............................  110
Idem de manipostería, id. i d ............................  1,115
Tapas de alcantarillas, existentes: id. s u 

p e r f i c ia l e s . . . .........................................................  45
Cal, id. id.............................................  15
Se han hecho de malecones, varas lineales. 11
Se han extraído de tierra y piedra, id. id. 535
Se han limpiado de bordes , id. i d . .   ..........  96
Sillería para reedificar mufias, existencia,

id. c ú b ic a s .  .............. . . . . ; ........................ 1,409
Alcantarillas desembrozadas, n ú m e r o . . . . . .  102
Obras de fabrica recorridas, i d .......................  2
Badenes desembrozados, i d .................................  12
Alcantarillas compuestas, i d ...............................  3
Edificios reparados para portazgos, i d   66
Muros escollerados en seco ,  varas cúbicas..  10
Excavación en el cauce de una alcantarilla,

id. i d .......................................................................... 47
Explanación en desmonte, varas l in ea les . . .  152

Afirmado.
De primera capa, varas l in e a le s , ................... 87
De segunda i d . , id. id............................................. 77
De tercera id. id. i d ...............................................  81
Cobijas colocadas en los pretiles, número..  17
Cubos de alcantarillas, i d .................................... 32
Barbacanas y colagones desembrozados, id. 472
Arboles regados , i d ................................................ 250
Pretiles reparados, varas l ineales...................  70
De puentes, id. id.................................................... 1

Acopios de piedra sin machacar.
Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 135,504
Hechos en el de la fecha, id. i d . 18,129
Empleados en el mismo, id. id .........................  15,022
Existentes para el mes próximo, id. id  138,611

Acopios de piedra machacada.
Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 48,531
Hechos en el de la fecha, id. id..........  . 15,583
Empleados en el mismo, id. id.........................  12,281
Existentes para el mes próximo, id. id   51,833

Acopios de arc?ia.
Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 16,738
Hechos en el de la fecha, id. id .......................  7 701
Empleados en el mismo, id. id .......................... 6,616
Existentes para el mes próxim o, id. i d . . . .  17,723
Linea de paseos arreglados, id. id ..................  20,654

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.
De muros de sostenim iento, varas lineales. 90

REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.
Se han bacheado, varas superficiales  1,474
Se han revocado, varas lineales......................  8,753
Se han recargado, id. i d .......................  630
Se han limpiado, id. i d .......................................  313
Arreglo de paseos, id. i d ...............................    440

Acopios de piedra sin machacar.
Existencia del mes anterior , varas cúbicas. 3,208
Hechos en el de la fecha, id. i d .....................  4,297
Empleados en el mismo , id. i d ..........................  2,882
Existencia para el siguiente , id. i d .................. 4,623



N U E V A  CONSTRUCCION CON FONDOS D EL EM PRESTITO. 

Explanación.

Desmonte en piedra y roca, varas cúbicas. 5,574
De movimiento de tierras, id. lineales  47,469
De muros de sostenimiento, id. i d ................... 4,338
De terraplén, id. id , ...................... ..................... 200

Afirmado.

De primera capa, varas lineales...................... 4,180
De segunda id.-, id. i d .........................................  4,4 80
De tercera id., id. i d      ............. ........
De recebado y  cilindrado, id. i d ...................  4,54/
Acopios hechos de materiales, varas cúbicas. 678
Idem , id. de id .,  varas lineales 4,807
Muros de sostenimiento do cal y canto, id. id, 4 86
Desmonte, id. i d ..................................................
Idem y te rraplén , id. i d     4 00
Muros de sostenimiento en seco, id. i d   499

Obras de fábrica y accesorias.— Concluidas,

Pontones, núm ero ...............................................  4
Alcantarillas, id .......................................*..........  9
Tajeas, i d * .  *..........................................   8
Badenes, id ...........................................................  4
Cunetas, varas lineales.....................................  466

En construcción.

Puentes , nú m e ro   ................................  4 4
Pontones, id ............. .............................................
Alcantarillas, i d ..................................................  o
Casa-portazgo, i d ...............................................  4
Tajeas, id ...............................................................  4
Guardaruedas, i d ................................................  36
Acopios de piedra para el firmo, varas cú

bicas........................   4,296

N U EVA  CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.

Explanación.

De cuneta abierta, varas cúbicas...................  743
De desmontes y terraplenes, id. i d ...............  8,803
De movimiento de tierras, varas l ineales . .. 7,353
De muros de sostenimiento , id. i d .................  4 36

Afirmado.

De primera capa, varas lineales...................  6,753
De segunda id . ,  i d .............................................. 40,247
De tercera id., i d ................................................ 4,993
De recebado y cilindrado, i d ..........................  6,079

Obras de fábrica y accesorias.— Concluidas.

Pontones, núm ero...................................    4
Alcantarillas, i d ..................................................  4 5
Tajeas , i d ..........................  4
Caños de riego, i d    ............. . . . ................... 4

En co?istruccion.

Puentes, número......................................   4
Pontones, id........................................................   4
Alcantarillas, i d ...................................................  13
Tajeas, i d ...............................................   4
Casillas, id   ................................................ 4
Caños, i d ...................... ........................................  2
Camino explanado, varas lineales................ 600
Acopio de materiales, id. cúbicas................  4,200

Madrid 7 de Setiembre de 1849.=E1 subdirector, F ran 
cisco Barra.

Relación de los gastos hechos en el m es de Junio  de 1849 .

I\s. vü . M is.

GASTOS G E N E R A LE S.

Sueldos de ingenieros........  ............................. 77,750
Indemnizaciones de los mismos.................  41,944. .21
Sueldos de celadores................................................ 44,923.. 6
Idem de aparejadores........................................ 4 3,200
Idem de sobrestantes. .......................................  41,958. .28
Idem de pagadores..............................................  7,612. .47
Idem de escribientes y delineantes...............  42 358 ..  8
Gastos de escritorio.................................................... 5,679. .4 0
Correspondencia oficial...................................... 4 ,756..26
Conducción de caudales..................................... 2,392
Sueldos de capellanes y guardas...........................  540
Gastos extraordinarios. .................    4,602
Gastos de caballerías..........................................  65
Instrumentos.......................................................... 4,785
Alquileres de casas para herramientas  40
Indemnizaciones de terrenos............................  234. . 14

• Gastos de reconocimientos................................  4,539
Archivero del canal....................................................  360

255.760.. 28

DE CO N SER VACIO N .

Jornales de peones capataces............................ 39,924
Idem de peones camineros................................  295,544. .47
Idem de peones auxiliares......................................  66,638.. 8
Utiles y herramientas...............................................  46,883.. 7
Riego del arbolado...............................................  450
Pago de almacenes para herramientas  256
Anticipo de uniformes á rein tegrar ................ 834
Acémilas para conducción de herramientas. 2,368

Acopio de materiales para el firme.

Por administración...............................................  28,678
Por ajuste ................................ ............................... 48,790.. 30
Por contrata .......................................................  20,214.. 4
Acopios para las obras de fábrica por ajuste. 2,423. .21 
Indemnizaciones do terrenos ocupados acci

dentalmente.............................................................  4,370
Obras ejecutadas por ajuste ................................... 5,988.. 2

330.362.. 2!

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.

[órnales, por adm in is trac ión .............................  8,4-86
Frasportes, por i d .................................................  480
[Itiles y h e rram ien tas ,  por id ........................... 321
Tres casas-portazgos constru idas en la ca r 

retera  de León....................................................  4 1 ,0 9 5 . .2 6

20 .38 2 . .  26

Conservación extraordinaria con fondos de ídem.

Jornales de peones au x il ia res ........................... 600
Acopio de m ater ia les ............................................  15,000

4 5,600

Reparación hecha con los mismos fondos.

Jornales de peones au x il ia re s ............................ 460
Acopio de m a te r ia le s ............................................  2 1 ,2 2 7 . .4 7
Machaqueo y mano de o b r a   ................  3,340

2 5 .0 1 7 . .4 7

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO,

Por administración.
jo rnales .......................................................................  415 ,636 . .  5
Idem de peones a u x i l ia r e s ................................  3,818
Idem de pres id io .....................................................  3 1 ,4 6 3 . .2 7
Trasportes ..................................................................  3,986
Materiales...................................................................  4 08,804
Indemnizaciones de terrenos y edificios  52
Utiles y h e r ra m ie n ta s    30,658 . . 47
Obras de firme e jec u tad as ................................  14,700
Obras ejecutadas por a ju s te ..............................  299 ,6 46 . .3 3
Idem por contrata ............................ ......................  315 ,378 ..  7
Alquileres de edificios.................... .' ...................  300
Gastos g ene ra le s .....................................................  1 1 ,147 . .44

932 .591 . .  4

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.

Por administración.

Jo rn a les .......................................................................  9,587
Idem de p res id io .......................................... .. 4,470
Materiales...................................................................   546
Utiles y h e r ra m ien ta s ................... ........................  4,917. .19
Obras ejecutadas por a ju s te ...............................  9 ,910 . .31
ídem por con tra ta ................................................... 2 06 ,2 0 9 . .2 8
Gastos generales , . . . ............................. 5,711 . .21

238 .352 . .  31

RESUMEN.

Reales mrs.

Gastos generales de los distri tos y carreteras . * 255,760. .28
Idem de conservación ............................................ 530,362. .21
Idem de obras nuevas con .fondos gene

ra le s .............................................     20,382. .26
Idem de conservación extraord inaria  con

fondos del em prés ti to ........................................ 45,600
Idem de reparac ión  con dichos fo n d o s .   2 5 ,0 1 7 . .  17
Idem de obras nuevas  con i d ...........  9 3 2 ,5 9 1 . .  4
Idem de obras nuevas con fondos m i x to s . .. 238,352. .31

Total  2.018,067. .26

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  El su bd irec to r ,  F r a n 
cisco Barra.

Habiéndose reformado la relación genera l  de gastos de 
mes de Mayo último por lo que respecta á las obras de co n 
servación, resultan aumentados aquellos,  asi como el im
porte  total del mes, en la forma siguiente ,  á saber.

GASTOS DE CONSERVACION.

Jornales de peones capataces...............................   40,388
Idem de id. c a m in e ro s .................... ..... ............  307,576
Idem de id. aux il iares ..........................................  66*130.. 11
Utiles y h e r ram ien ta s ...................... ....................  1 5 ,1 0 1 . .2c
Pago de almacenes para herram ien tas   4 97. , 2 é
Arreglo de caja , em pedrado  y cune ta   1 ,6 2 8 . .1 /
H uebras,  maromas y rodillos............................  2,079
Acopios de materiales para  el firme, por a d 

ministración....................................................... .. 47 ,130..11
Idem id. por a ju s te ................................................. 82 ,8 32 . .  !<
Idem id. por contra ta ............................................  40 ,4 4 3 . .  1c
M achaqueo, por a jus te ................................................  1,665
Acopios de las obras de fáb r ica ,  por ad m i

n is trac ión ................................................................ 8 0 . .1 "
Riego de arbolado.........................................................  1.050
Reparación de edificios y muros................................  5,660
Traspor tes.....................................................................   350
Obras ejecutadas por ajuste.......................................  3,085
Jornales de peones para  formación de pro

yectos...................   • .............  2,564
Gastos de caballerías para  conducción de 

útiles.......................................................................  29,848. .2

Total de gastos de conservación. 617,811

RESUMEN.

Reales. n)r¡

Gastos generales de los distritos y c a r r e 
t e r a s ........................................................................  273,792. .2

Idem de conservación........................................... 647,811
Idem de obras nuevas con fondos generales. 22 ,917 ..1
Idern de id. id. con fondos del e m p ré s t i to . . .  1.214,239..4
Idem do id. id. con fondos m istos  . 2 14 ,8 58 . .2

Total del mes de M ayo ..................  2 340,618. .3i

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 4 9 .= E l  subd irec to r ,  F ra n  
cisco Barra.

Según los paites recibidos de los Ingenieros jefes de lo 
d istritos, el número de trabajadores , carros y acémila 
destinados en las carreteras en el mes de .Uric te  U 4 
son los que á continuación se expresan , á saber:

DISTRITOS. Trabajadores. Carros. Acémila?.

M adrid   4,759 .35 208
Burgos  2.749 163 9 4
Vitoria...................... 455 25 »
Zaragoza  886 36 39
Barcelona  2,752 4 00 4 |
Valencia  2,076 4 31 65
Murcia......................  442 - 37 29
G ra n a d a   1,077 4 6 4 78
Sevilla  806 4 481
Gáceres  402 8 459
Valladoüd...............  581 24 43
L eó n   498 30 »
O r e n s e . . . ...............  1,509 92 »

Islas Baleares...  313 9 \
islas C anar ia s . .. 4 47 1 40

Totales  46,450 74 1 t 4,291

Madrid 7 de Setiembre de 4849,=*E.l subdirector , Fran
cisco Barra,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

R E A L D ECR ETO .

Doña Isabel ÍI por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las E spañas .=A l Jefe polí
tico y Consejo provincial de Tarragona, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes tocare su observan
cia y camplimienlo , sabed que he venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende en gra
do de apelación entre p a r te s , de la una el Ayuntamiento de 
García en la provincia de T arragona, y el Dr. D. Pedro 
Miguel de Peiro, su abogado defensor, apelante, y de la 
otra el Ayuntamiento de Mas-roig en la misma provincia, 
apelado en rebeldía , sobré demarcación de términos juris
diccionales.

Visto. = V is ta  en la compulsa de las actuaciones del in
ferior la Real provisión expedida en 8 de Enero de 4796 
por el extinguido Consejo de Castilla á solicitud de los m u
nicipales del lugar de Mas-roig, po.‘ la que se declaró á 
este independiente de la villa de García y se mandó que 
se le señalara el término jurisdiccional correspondiente’, y los 
caudales de propios y arbitrios que tenia antes de su agre
gación á aquella villa:

Visto el auto del Alcalde mayor de Montblaneh, que co
mo comisionado por el suprimido Real acuerdo de la A u 
diencia de Cataluña para llevar á efecto la Real provisión 
citada anteriormente dició en 30 de Setiembre de 1796, se 
ñalando por térmico jurisdiccional de la villa de Mas-roig 
el territorio designado en las confesiones de cabreo, ó es7 
crituras de reconocimiento de dominio directo, otorgadas 
ea 4.690 y 1724 á favor del Duque de Medinaceli y de Car
dona , la primera por el síndico de Mas-roig ante Mateo 
Fardi, escribano de la villa de Tibisa, y la segunda por los 
dos Regidores del mismo lugar ante Vicente Escoda, escri
bano de la villa de Mora de Ebro:

Vistas las diligencias sustanciadas á consecuencia del 
auto de 30 de Setiembre de 3795 con el'objeto de acredi
tar el punto ya dudoso en donde estuvo situada la presa 
vulgarmente llamada «Peixera de Guillermo Gordoy» , y el 
sitio denominado «Las peñas del Albellars,» que en las es
crituras de reconocimiento de dominio de 4 690 y 1724, an
tes indicadas, se fijaban como puntos de deslinde para el 
término de Mas-roig:

Vista la competencia provocada por el Jefe político de 
Tarragona en 1? de Setiembre da 1845 á la sala 3* de la 
Audiencia territorial de Barcelona , en donde radicaba el 
pleito, reclamando el conocimiento del mismo para el Con
sejo provincia] en virtud de lo dispuesto en Id ley de 2 de 
Abril de 4 845:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Tarrágon a, 
por la que se determinan los lindes del término de Mas-roig 
y se fijan los sitios en donde deben colocarse los mojones 
divisorios do aquel y sus colindantes:

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiempo y 
forma contra dicha sentencia por la parte del Ayuntamien
to de García, que admitió para ante el Consejo Real el p r o 
vincial de Tarragona:

Vistos los documentos que ha presentado y lo que ha 
alegado en esta segunda instancia la parte apelante del Ayun
tamiento \Ie García :

Visto el dictámen de Mi Fiscal proponiendo la nulidad 
de lo actuado por incompetencia del Consejo provincial: 

Vistos los Reales decretos de 9 de Noviembre do 4832 y 
30 del mismo mes de 1833 que atribuyen privativamente á 
la administración el señalamiento de los límites de los pue
blos :

Visto el art. 74 de la ley vigente de Ayuntamientos que 
autoriza á Mi Gobierno para la formación de nuevas muni-* 
ci pal i dad es :

Visto el párrafo 6?, art. 8? de la ley orgánica de los Con
sejos provinciales, que declara pertenecerles el conocimiento 
en juicio de las cuestiones relativas al deslinde de los té r
minos municipales cuando procedan de una disposición «ad
ministrativa : , '

Visto el art. 268 del reglamento sobre el modo de p ro -  
ceder el Consejo Real en los negocios contenciosos de la ad
ministración:



C onsiderando que, tanto por el contenido del artículo ci
tad o  de la ley de A y u n t a m i e n t o s ;  como por lo preven ido  en 
los Reales decretos de 9 de Noviem bre de 1832 y 30 del 
mismo mes de 1833, corresponde á Mi Gobierno y á sus d e 
legados e n  las provincias la facultad de señala r  los límites 
de los pueblos como el único medio de d e te rm in a r  la esfera 
de la autoridad municipal:

Considerando que aun cuando atendido el régimen de la 
administración antigua se entienda dispuesta gubernativa
m ente  la fijación de límites del término de Mas-roig por el 
auto del Alcalde mayor de Montblanch, dictado en 30 de  
Setiembre de 1796 ,  no constituyendo este un acto perfecto  
por las dudas de aplicación y  reclamaciones que desde lu e 
go s a§suscitaron entre las dos villas litigantes, debieron aque
llas ser resueltas por una nueva decisión d é lo s  agentes a d 
m inis tra t ivos:

Considerando que por la falta de esta disposición adm i
n is t ra t iv a ,  sobre la cual recayera  el procedimiento conten
cioso , no puede aplicarse al p resen te  caso el párrafo 6?, a r 
tículo 8? de la ley sobre Consejos provincia les:

Considerando que  procede !a declarac ión de nu lidad  de 
que hab la  el párrafo  2? del art. 268 del reglamento del 
Consejo Real en los negocios contenciosos administrativos;

Oido dicho Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Evaris to  Perez de Castro , P r e s id e n te , D. Pedro  Sainz de A n 
dino, D. Domingo Ruis de la Yoga, D. Francisco W a r í e t a , el 
Conde de V a im o sed a , D. José de Mesa , D. Manuel García G a 
llardo, D. Antonio de los Paos Ros^s", D. Roque Gurucota,  Don 
Manuel Ortiz da Tara-neo, D. Satu rn ino  Calderón Collanle?, 
D. Cayetano de Zúñiga y L inares ,  B. Florencio Rodríguez 
Vaamotide , el Marques de Súm em elos ,  D. Antonio José Go- 
dinez, D. Antonio López de C ó rd o b a , el Marques de P eñ a-  
florida, Vengo eu dec la ra r  nulo todo lo actuado en este 
pleito; acudan las partes  donde y como corresponda.

Dado en San Ildefonso á 12 de Julio de 1849.— Está r u 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicación. =  Leido y .-publicado el an terior  Real d e 
creto por mí el Secretario  general del Consejo R ea l ,  ha llán
dose ce lebrando au d ienc ia  pública el Consejo p leno ,  acor
dó que  se tenga como resolución final en la instancia y au^- 
tos á q ué  se r e f i e r e ; que  se una á los mismos; se inserte  en 
la Gacetay y se notifique á las partes  por cédula de ugier, 
de que certifico.

Madrid 6 de Setiem bre de 1849. =  José de Posada Her
rera .

ANUNCIO OFICIAL.

El In tendente  militar del distrito de la capitanía  general 
de las Provincias Vascongadas hace saber  que debiendo 
contra tarse  él servicio de ía hospita lidad mili ta r  de las p la
zas de Vitoria ,  Sao Sebastian  y  Bilbao por tiempo de c u a 
tro a ñ o s ,  á contar desde i? de Enero  de 1850 á fin de D i
ciem bre de 1853, con arreglo al pliego general de condi
ciones que es tará  de manifiesto en la secre ta ría  de esta In 
tendencia  , y bajo las formalidades establecidas en Real o r 
den  de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convo
que  por medio de este anuncio  á una pública y formal li
c itación, que  ten d rá  lugar an te  el juzgado de la misma In 
tendenc ia  el dia o de Octubre próx im o, á las doce en punto 
de su m a ñ a n a ,  en que  concluye el térm ino para la a d m i
sión dé proposiciones.

En su co nsecuencia ,  las personas que  q u ie ran  in te re sa r 
se en dicho servicio podrán  rem it irm e en pliego ce rrad o  y 
sellado, con un sobre interior  que ind iq ue  el obj lo del 
contenido, las proposiciones en que  se fijen clara y te rm i
nan tem ente  el precio ó precios á que se convienen á e n 
cargarse del expresado sum inis tro  do hosp ita l idades;  en el 
concepto que han  de ser suscritas  tam bién  y abonadas  por 
persona ó personas que  á juicio do este juzgado sean de 
conocido arraigo  y suficiente responsab il idad ,  que  en caso 
de d ud a  pod rá  ap reciarse  y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones  corr ien tes  satisfechas que  g a ra n t i 
cen la e jecuc ió n-de l  servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida  la que  resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho q u e d a r á n ' sujetos en tre  sí 
el autor ó au tores  d i  la proposición mas beneficiosa, caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales con el de ía mas i n 
mediata;  s irv iendo á todos ellos de gobierno que el rem ate 
no pui-da causa r  efecto si no obtiene la aprobación de S. M.: 
que asimismo no se ad m itirá  para este acto preposición 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se presente 
después de la hora a n u n c ia d a ; y q u e  pa ra  que  puedan 
considerarse  válidas y legales las adm itidas  se requie re  
quo el l icitador que  la suscr ibe  haya de estar presenta  ó 
legal mente represen tado  en el acto de la licitación, para  que 
pueda p res ta r  las ac laraciones que se neces iten ,  y e n  su 
caso acep ta r  y firmar el acta del remate.

Vitoria 1? do S ti- m b re  do 1849.-=Lorenzo Martínez.=  
Ramón Louez do V ic u ñ a , secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio Ramón F o l
g u e i r a , Secre tar io  honorario de S. M. y Juez de p r im era  ins
tancia de Vistillas do esta capital,  re f rendada  del escribano 
del núm ero  de la misma D. Ignacio Palomar , se ha se - 
ñala do para  junta general de acreedores ai concurso do b ie 
nes de Doña Manuela Ibañez.y sus hijos D. Antonio y D. Ma
nuel Martínez el domingo Í6  del corrien te  mes á las diez 
de su m añana  en la audiencia  d 1 S. S. , sita en el piso bajo 
de la territorial.  Lo que se pone en conocimiento de los in 
teresados pa ra  su concurrenc ia  , bien por sí ó por persona 
legítimamente autorizada .

Madrid 5 de Setiem bre de 1849 = Ig n a c io P a lo m a r .

D. José María Tenorio,  Juez de p rim era instancia de  esta 
villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de un c ib a l lo , pelo ne
gro m ediano, de alzada poco mas de cinco cu a r ta s ,  sin 
hierro , y de edad de cuatro  años, aprehendido á José María 
Tejero,  de este v e c in d a r io ,  como sospechoso de ser robado, 
p^ra que se p resen ten  en esta cabeza de partido  acompa
ñados de la oportuna justificación para hacerles entrega do 
dicho animal,  pues asi lo tengo mandado en la causa s e 
guida contra el Tejero y otros por robo de caballerías.

Dado en Vaiverde dej Camino á 31 de Agosto do 1 8 4 9 .=  
José María T e n o r io .= P o r  mandado de dicho señ o r ,  Manuel 
Naranjo.

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. A n
tonio Ramón Fo 'gueira ,  Juez de primera instancia do esta jj 
c a p i ta l , refrendada  del escribano do numero D. Ignacio Pa-  } 
lom ar,  se anuncia  la subasta de dos casas unidas,  per te ñ e -  ] 
cien íes sus dos terceras  pa rte s  al concurso de D. Carlos Lo
r ie n  , y la otra tercera parte  á otro dueño que se halla con
forme en vender  por su  vo luntad ,  sitas am bas casas en la s 
plazuela del Progreso de esta corte , y sitio que  an tes  fue { 
calle de los Remedios, señaladas con los núm eros  12 y 14 j 
nuevos de la m anzana 158 , las cuales han sido re tasadas  
en 29 de Marzo último por el arquitecto de la Academia n a -  j 
cional de San F ern a n d o  D. Francisco Lino H ernández en j 
la cantidad de 1.270,938 r s . , de la que se h an  de re b a ja r  f 
las cargas perpe tuas  qu e  sobre ellas gravitan: am bas  casas | 
tienen de sitio de centro á cielo 16,346 pies de otro; 
advirt iéndose hallarse  segregadas uuas piezas unidas á la 
casa núm ero  14,  q ue  corresponden á la m ed ian e ra ,  propi i 
de otro dueño. P ara  el rem a te  de am bas casas, quo ha .de  
tener  efecto en la audienc ia  de S. S . , sita en el piso bajo de 
la te r r i to r ia l ,  está señalado el miércoles 12 del corriente á 
la hora do las doce dé su m añana .

Lo que se pone en conocimiento del público p a ra  si g u s 
ta in te resarse  en su ad qu is ic ión , en cuyo caso Los l ic itado- 
res pueden  p resen ta r  sus proposiciones por escrito hasta el 
citado dia eti la escribanía  déí c a r tu la r io ,  calle de la3 P la 
ter ías ,  núm . 40& ,ó  en su casa habitación,  calle del Duque 
de A lb a ,  núm. 11, cuarto principal,  en donde adem as se 
les e n te ra rá  de los títulos y  d a rá n  las dem as instrucciones 
que necesitaren. Ultim am ente,  es condición que el rem ate 
no se en tenderá  obligatorio para el concurso hasta que, d a n 
do los síndicos de él conocimiento en jun ta  á los acreedores, 
lo ap ru e b e n  estos por su parte.

Madrid 4 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= lg aa c io  Palomar. 2

Eu el juzgado de p r im era  instancia que despacha el s e 
ñor D. Antonio R am ón Folgueira, y escribanía del núm ero  
de D. Francisco G a ru an a ,  penden autos en razón de la d e 
nuncia de una  casa sita en esta corte , calle del A guila ,  nú 
mero 3 antiguo , 27 moderno , manzana 111, que perteneció 
á D. Francisco Aquilino A g uado ,  vecino que fue de esta vi
lla. Si alguna persona se creyese con derecho á la c itada 
casa, se le cita y em plaza por este aviso, á fin de que se 
p resente  con los docum entos necesarios al térm ino de 30 
dias á d educ ir  del q u e  se crea a s is t id o : en los mismos autos 
está m andado  que  si alguno de los escribanos de esta mis
ma corte tiene en su poder protocolizado el testamento del 
D. Francisco Aquilino A guado ,  lo m anifestará  al juzgado 
para acordar  lo q u e  corresponda.

Madrid 7 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= F ra n c isc o  Garuana.

El licenciado D. Victoriano H ern ández ,  Juez de pr im era  
instancia do la c iu dad  de Vigo y su partido .

Por el tenor del p resen te  hago sab e r  que en este mi 
juzgado y escribanía que regenta D. Francisco Rodríguez 
Silva so sustancia expediente  concurso de acreedores  á la 
f incabilidad do D. Manuel María Pastor,  vecino qu e  ha sido 
de esta dicha c iudad ,  último socio de la m ercan ti l  Pastor 
Herce; por lo que  cuantos se c rea n  con derecho á aquella 
en cua lqu ie r  concepto podrán  o c u rr i r  á dicho juzgado d e n 
tro del término do 30 dias, pasados los cuales no ló hacién- 
do, proseguirá la susftnc iac ion del juicio y les p a ra rá  su 
rebeldía el perjuicio que h a j a  lugar, s in ulterior em plaza
miento.

Vigo Julio 2 de 1 8 i9 .= V ic to r i a n o  Hernández. —  Por su 
m a nd ad o ,  Francisco Rodríguez y Silva.

T r ib una l  de c o m e rc io .= P o r  providencia  del mismo d a 
da en 4 del corriente) ha sido declarada  en estado de q u ie 
bra  la sociedad eivcomandita  conocida por la Cerámica, r e 
tro trayéndose  los efectos de ella con la ca lidad de por a h o 
ra y ía de sin perjuicio de tercero al dia 30 de Abfil de 
este año; y en tre  las dem as di-posiciones ac o rd ad a s ,  lo son 
que pnv-oaa alguna haga p g*>s ni en trega de n inguna e s 
pecie á dicha sociedad ó sos repres -m an té s ,  y sí al deposi
tario judic ial  nom b rad o ,  que lo e.s D. Juan R uiz ,  do esta 
vecindad, y comercio con tienda en la calle de la Magdale
n a , núm. 5 , esquina á la de las Urosas , pena h s que asi 
no lo cumpliesen de no quedar  descargados de las obliga
ciones quo tengan pendientes á favor d é l a  m a sa ,  y que to
das aquellas en cuyo poder obren pertenenc ias  de la q u ie 
bra hagan manifestación de las que  fueren por medio de 
netas que pasen al Sr. D. Jorge F laq u er .  Juez comisario del 
asun to ,  que vive calle del P r ínc ip e ,  núm. 10, cuarto s e 
gundo; en inteligencia que de no hacerlo asi se rán  tenidas 
por ocultadoras y cómplices en d icha qu ieb ra .

Tenencia de Alcalde de M a d r id .= B is t r i to  de la A u dien
cia.-—Por providencia dol Excmo. Sr. Marques de Barbóles, 
teniente de Alcalde da esta heroica v i l l a , y p a ra  que ten 
ga efecto lo convenido en juicio de conciliación, se sacan á 
pública subasta nuevam ente  las dos casas sit-.s en esta ca
pital, la una calle d.d Mesón de P a re d es ,  núm . 68 nuevo y 
7 antiguo de la manzana 68,  que  contiene de sitio 11,649 
pies cuadrados superficiales, tasada  en 297,574 rs. v n . , y 
la otra calle de San óimon, núm. 3 nuevo y 6 antiguo , m a n 
zana 28, comprensiva de 946£ pies cu a d ra d o s ,  tasada en 
32,187 rs. por el arquitecto de la academ ia  de San F ern an 
do D. Juan García Caballero, en cuya suma se han de reba jar  
las cargas ó gravám enes que respec tivam ente  sobre sí tienen, 
y se ha señalado para dicha subasta  el día 14 del presente 
mes á las doce do su mañana en la aud ienc ia  de S. E., sita 
en la calle de la Almudena , núm , 117, piso ba jo :  ad v ir-

l/éndose que  está hecha postura en las dos  terceras partea 
i la seg un d a  de la cálle de San  Simofi.

D. José Gómez de  Castro ,  Juez de p r im era  instancia  d e  
3ste lugar de Getafe y  su partido.

Por el presen te  c i t o , llamo y emplazo á Antonio R o d r í 
guez, que se dice na tura l  de Gangas de  T ineo ,  como de  29 
mos de e d a d ,  so l tero ,  e s ta tu ra  ciuco pies poco mas ó m e
nos, recio de cu e rp o ,  ca ra  r e d o n d a ,  color blanco claro, 
>jos pa rdo s ,  nariz re g u la r ,  con tra  el que sigo causa por h a 
ber t ratado de s o rp re n d e r ,  en unión con José M ar t in é i ,  d e  
a propia n a tu ra le za , á un  regidor del A y un tam ien to  d e  la 
villa de Lc-ganés á su regreso de Madrid, en el camino que 
3onduco desde  aquella capital á dicho L eg an és ,  al oscure
cer del dia 22 de Febrero  ú l t im o , pá ra  que d e n tro  del t é N  
n ino  preciso de 30 dias comparezca persona lm ente  an te  mi 
uzgado ó en la cárcel nacional d e  partido  á ser juzgado y 
lar sus descargos en dicha causa ,  que  se le ad m in is t ra rá  
usticia en lo que la tuv ie re ;  apercib ido  de  que  pasado d i -  
flio té rm in o ,  si no h u b ie re  co m parec ido ,  se sustancia rá  el 
oroceso en su ausencia y rebeldía  con los es trados  de  este  
¡uzgado sin mas c i ta rle ,  l lam arla  ni em p la za r le ,  parándole 
A perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 27 de Agosto de I849. =  L. D. José 
Gómez de Castro. =  P o r  su m a n d a d o ,  Ju l ián  A ñ o v er  Sal
dado.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á José Bretón 
para que dentro  de nueve dia s ,  que por p r im er  térm ino se 
e señala , contados desde la publicación ae  este anunció  en 
a Gaceta , se presente  en la audiencia  del Sr. D. Ju an  Fiol, 
íuez de pr im era  instancia de esta cap i ta l ,  sita en el piso 
oajo de la terr i toria l ,  frente  á Santa C ruz ,  de diez á doce 
:lel dia pa ra  recib irle la confesión con cargo en causa que  
le sigue contra el mismo y otros por sospechas de ca ra p l i -  
Mdad en la- presentación d a  un  sugeto para  susti tuir  á un  
quinto con nom bre  supuesto.

Madrid 7 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= J u a n  Fiol.

El Dr. D. Ramón Losada de C am pero ,  Juez de  p r im era  
instancia en comisión de la villa y partido de Bejar.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas aquellas 
personas qu e  se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa que fundó en la iglesia parroqu ia l  del Salva
dor do esta villa el licenciado D. Alonso Ramos de Herrera ,  
cuya propiedad y usufructo se ha solicitado en este T ribu 
nal por parte de D. Mauricio B arada t  Bejar Guedeja y R a
mos, vecino de M adrid ,  á fin de que dentro  del té rm ino  
de 30 dias, que p r incip iarán  á contarse  desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial, se presen ten  por sí ó 
por medio de apoderados en forma á exponer lo que  tengan 
por conven ien te ,  pues pasados sin verificarlo les p a ra rá  él 
perjuicio que corresponda.

Dado en Bejar á 29 de Agosto de 1 8 4 9 . =  R am ón Losa
da de G á m p e ro .= P o r  su m a n d a d o , Narciso Martin

T rib un a l  de c o m e rc io .= P a ra  la ju n ta  de gradu ac ió n  de 
créditos de la qu iebra  de D. Mariano de Bertodano ha  se
ñalado el Sr. Juez comisario el dia  12 del corrien te  á las 
doce de  su m añ an a  en la sala de audiencias de este T r ib u 
n a l ,  plazuela de la L eñ a ,  núm . 14, piso principal.

Lo q ue  se pone en conocimiento de los ac reedores ,  á fin 
de que co ncu rran  á ella por sí ó por medio de otra perso
na autorizada com peten tem ente ;  en inteligencia que de no 
verificarlo qu e d an  obligados á estar  y pasar  por lo que se 
acuerde , según el art.  1128 del Código de comercio.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r i a ,  Juez de primera ins
tancia de esta c iudad  de Alcalá de Henares y su pa rt ido  &c.

Por el presento liego saber  que el dia 15 ele Octubre  p r ó 
ximo á las diez de su m añana está señalado pa ra  d a r  p r i n 
cipio en la villa de Goslada , con asistencia de este juzgado, 
al apeo y deslinde de las t ie rras  y fincas que asi en té rm i
no de la referida  villa como en el de las de Vicálvaro y Ca- 
niilqjas correspondieron  al Excmo. Sr. Conde de Galve, po 
seedor legítimo del mayorazgo ti tulado de Castro, fundado 
por Doña A lberta  y Doña María Am brosia  de Castro.

Lo que se an unc ia  al público por medio de la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la p rovincia  pa ra  que  todos los 
colindantes p resen ten  en este T rib una l  por  medio dé  p ro 
curador sus respectivos títulos de p r o p ie d a d , y co n cu rran  
á dicho acto de apeo y deslinde.

Dado en Alcalá de Henares y Agosto 30 de  1849. =  Vi
cente Gómez de E n te r r i a .= J a c in to  Herm ua.

D. Diego Alfonso Calderón , Juez de p r im era  instancia 
de esta villa y partido de Montanches por S. M. &c.

Por el presente  se c ita , llama y emplaza á todos los que  
se crean  con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de Juan Carvallosa, vecino que fue de esta villa, y cuya 
herencia han renunciado sus h i jos ,  para  que den tro  de 30 
d ia s ,  á contar desde ía inserción del presente  anuncio en la 
Gacela de Madri i , se presenten  en este juzgado á d e d u 
c irlo; apercibidos que pasado sin hacerlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Montanches á 25 de Agosto de 18 4 9 .= L icenc iado  
Diego Alfonso C a ld e r o n .= P o r  m andad o  del Sr. Juez ,  Luis 
Bandeson y Arias.

D. Miguel de las Muías, Juez de p r im era  instancia de 
esta c iu d ad  de Requena y su partido.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo por tercer  edicto 
y pregón á Juan  José Leandro y M arín , na tura l de Cartage
n a ,  Francisco Perez y López, de Soco b o s , y Juan  Antonio 
Llamas y Gallego, de Alcaraz ,  contra  qu ienes  estoy p roce
diendo cr im ina lm en te  sobre delito de q u ebran tam ien to  de 
sus respectivas condeuas,  fugándose del presidio de las 
C abr i l las ,  de que eran  confinados, para que  en el térm ino 
do 9 d ia s ,  contados desde la fecha, se presen ten  en estas 
cárceles para  oírles sus descargos ,  que si asi lo hic ieren 
so les ad m in is tra rá  jus t ic ia ,  parándoles do lo contra rio  los 
perjuicios que  hu b ie re  luga r ,  siguiéndose la causa en sú  
rebeldía como si se hallaren  presentes.

Requena 27 de Agosto de 1849 .= M iguel  de las M u l a s .=  
Por m andado  de su m e rced ,  Franc isco  Antonio Monsalves,



D. Juan  José del Carpió y la C h ic a , del Consejo de S. M., 
su  Secretario  honorario y Juez de p r im era  instancia de es
te partido de Infantes.

Por el p resente  l l a m o , cito y emplazo á Mariano Rome
r o ,  vecino de  esta v il la ,  procesado, ausen te ,  para  que  en 
el término de  30 d ias ,  á contar desde la publicación de es- 
e edicto, se presen te  en este juzgado á tom ar traslado y 

responder  á los cargos que le resultan en la causa criminal 
q u e  estoy siguiendo contra el mismo y los dem as que re 
su l tan  culpables en la riña ocurrida en esta villa el dia 15 
de  Agosto último, de que resultaron tres heridos y la su
cesiva m uerte  de Miguel R om ero ; que si lo hace le será 
g uardada  su justicia en  lo que la tenga; y no verificándolo 
presentándose en la c á rc e l , trascurso que sea dicho térmi
n o ,  continuaré dicha causa en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del juzgado, que le señalo hasta sentencia definitiva 
inclusive, y le pa ra rá  todo perjuicio.

Dado en Infantes á 1? de Setiembre de 1 8 i 9 .= J u a n  Jo
sé del C a rp io .= P o r  mandado de S. S . , Pedro Antonio A l-  
marza.

BOLSA DE MADRID Cotización del dia 7 de Setiembre á las tres de la tarde,

C!nse de efecto?. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ..................... :7 3/ s  PaP-
Id. del 5 por 1 0 0 .   ..................  11 Va pap.
Cupones no capitalizados  6 7/ s  din.

CiKfcíOl.
Lóndres á 90 dtas , 50-90 c. Paris ,  5 -38 c.

A licante ,  y 2 d. Málaga, Va din. d.
Barcelona á ps. f s . , 5/ 4 id. S a n ta n d e r ,  y  2 pap. d.
Bilbao, V 2 id. Santiago, I y 4 d.
Cádiz, Va id- Sevilla , V 2 id.
C oruña, 1 */4 din. d. Valencia, 1 id.
G ra n a d a ,  1 d. Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOSEn el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se ha
lla de venta  á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente  al segundo cuatr im estre  de 1847, 
que forma el volumen 41 de la antigua colección de decretos.

Los dos restantes lomos para completar la colección has
ta fin de 1848 están en prensa.

Aritmética por D. Fernando  B occherin i , profesor que 
fue de matemáticas super iores ,  de física y química en el 
instituto cantábrico , posteriormente catedrático de m atem á
ticas de la Univers idad li teraria  de esta corte ,  y en la ac 
tua l idad  catedrático de igual asignatura en el Conservatorio 
de artes &c.

Esta o b r a , dedicada al Excmo. Sr. Conde de  San Luis, 
está escrita con objeto de que pueda servir  de texto en los 
institutos, un iversidades, escuelas de comercio y otros es
tablecimientos científicos, reuniendo tam bién la c ircunstan
cia de ser adecuada p a ra  las perdonas que deseen p ro fu n 
dizar mas en las ciencias exactas, y que por cualqu ier  m o
tivo necesiten conocer sus muchas aplicación* s. El cálculo 
de los números abstractos comprende hasta la conclusión de 
la teoría de los logaritm os, por lo que se halla al fin de la 
obra la tabla de los pertenecientes á todos los números des
de 1 hasta 10,000 , corregida por otras tres de la mas acre
d itadas ,  y el cálculo de los núm eros  concretos comprende 
la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tra tadas  según el órden de la generación de las ideas 
y con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor m a 
temático rec lam an ,  ya empleando en las primeras las dos 
partes  del método, cuyas definiciones, exentas de toda e x 
cepción, se hallan en una nota, ya empleando, ó solamente 
la análisis, ó solo la síntesis, á íin de que el lector pueda 
ejercitarse en buscar  la una conocida la otra.

En los núm eros concretos se incluye el sistema espa
ñol de pesos, medidas y m onedas , y también el francés é 
ingles, sin olvidar en el primero la tabla de las monedas 
m andadas  acuñar  ú lt im am ente , las advertencias convenien
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca 
lendar io ,  y las noticias precisas para la exacta v completa 
inteligencia del sistema métrico actualmente aprobado por 
las Cortes, á cuyo fin se ponen los ejemplos necesarios que 
manifiestan sus ventajas. En los mismos se comprenden tas 
reglas do tres y sus derivadas ,  los problemas relativos á ios 
fondos públicos, sociedades de socorros m utuos, cajas de 
ahorros ,  sociedades de empleados, de seguros sobre vida 
de seguros marítimos &e. & c . , y los problemas pe r tene 
cientes á descuentos de pagarés ,  le tras ,  billetes, y los de 
tru eq u e ,  avería ,  t a ra ,  reducción de monedas y demás que  
corresponden al giro y á otros asuntos de u ti lidad general , 
incluyendo en todos los casos las noticias y tablas conve
nientes.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional al precio de 26 rs. cada 
uno  encuadernado en rústica.

Colegio español de n iños , por D. L. García S anz , p ro fe 
sor de prim era educación y licenciado en la facultad de fi
losofía, calle de San Marcos, núm. 3 , Madrid.

E sta  acreditado establecimiento, conocido hasta aqui con 
el nom bre  de Colegio pohmático, acaba de ser reformado no
tablemente hasta el punto de podérsele considerar  como un 
colegio nuevo ,  pues se ha logrado reu n ir  bajo un solo local 
los dos pisos que  ocupaba, y se han introducido muchas 
mejoras en las cá ted ras ,  dormitorios y demas dependencias. 

 ̂ Las clases de enseñanza que abraza este colegio son las 
siguientes: La instrucción prim aria  necesaria  á toda clase 
de personas; la segunda para  los que se dedican á los es
tudios universitarios, y la in term edia tiene por objeto p re -  
p a r a r  á los jovenes q ue  pasan luego á las escuelas especia
les, como colegio mili ta r ,  escuela de a rq u i tec tu ra  &c.

Los padres que gusten aprovecharse de las ventajas que 
ofrece este establecimiento, cuyos buenos resultados son tan  
conocidos, pueden  dirigirse al director.

Los precios son los siguientes: El pupilo de p r im era  e n 
señanza paga 6 rs. diarios por m anu tenc ión ,  enseñanza y 
cuidado ae  la r o p a : el medio pupilo 4 rs. El pupilo de se
gunda enseñanza y lo mismo el de intermedia pagan 8 r e a 
les con las mismas condiciones: el medio pupilo 6 rs.

Los profesores son de  los mas a c red i tad o s , y la rm jor 
garantía que puede ofrecer este colegio á los pad res  es el 
apreciable núm ero  de  a lumnos que constantemente le favo
recen.

Los prospectos, en que  se expresan todos los porm eno
res, se dan  gratis en el colegio y en las estamperías de  los 
Suizos de las calles de Atocha y C á rm e n : tam bién se r e m i
ten gratis á las provincias á los que  gusten pedirlos al d i 
rector. 4

Se pone en conocimiento de los Ayuntamientos de los 
pueblos, que habiéndose hecho 30 tallas para  el de esta corte 
y otras varias para algunas provincias, vieodo la buena  aco
gida que han tenido, se han construido nuevam ente  12 de 
las mismas en el taller de ebanista y carp in tero  situado calle 
de la Sa lud ,  núm. 14, no d udando  el buen  éxito que  ten
d rán  por carecer la mayor parte  de dichos pueblos de tallas 
bien construidas y exactas para  la medición de quintos, 
evitando de este modo los g randes  perjuicios que puedan  re 
sultar á los interesados en el sorteo. Estas tallas estarán  de 
manifiesto en dicho establecimiento para  las personas que 
gusten verlas.

PARA MANILA.

La nueva y acreditada fragata española Manila, su Ca
pitán Ahujas , que  procedente del puerto de su nombre se 
halla fondeada en la bahía de Cádiz, regresará  al puerto de 
su procedencia para el 2o del presente  m es :  recibe carga á 
flete y pasajeros, á los que ofrece el mas esmerado tra to : se 
despacha en esta corte por D. Pedro  de las Heras, calle A n
cha de Majaderitos, núm. 14, cuarto te rcero ,  y e n  Cádiz por 
D. Juan Quintin de Rábago, calle de la Carne, núm . 174. 6

La Epoca, biblioteca para  todos. = E s t a  biblioteca, la 
mas económica de  cuantas hasta hoy se han  dado á luz en 
España, cuenta ya cerca de un año de existencia, habiendo 
merecido el favor del público por la puntualidad y exacti
tud  con q ue  ha cumplido sus ofrecimientos.

Lleva ya publicados 33 tomos en 8? de mas de 200 pá 
ginas al ínfimo y casi fabuloso precio de 2 rs. cada uno. To- 
dasdas  seman is se repar te  un tomo; asi que por la insigni
ficante cantidad de 8 rs. mensuales, los suscritores van r e u 
niendo una colección de las mejores publicaciones m o der
nas,  tanto nacionales como exlrangeras.

E n tre  las obras que  tiene pendientes está publicando 
Los mil y un fan tasm as, novela de Mr. D u m as ,  que ha te
nido un éxito un iversa l ,  como todas las que salen de la plu
ma de este cé l-b re  escritor. Se ha repartido el tomo 2?, al 
:jue en breve seguirá el 3?

Asimismo se repar ti rá  en la semana próxim a el tomo 5? 
de las Memorias del d iablo , al que  seguirán el 6? y 7? de 
Memorias de  u ltra tum ba.

Colegio de  p r im era  clase ,  p repara torio  para  todas las 
ca rre ras ,  sito en Madrid.

En el antiguo y acreditado colegio que  bajo la dirección 
de D. Francisco Serra  se halla establecido en la plazuela 
del Duque de Alba se ha dado principio á la matrícula  
para las clases de educación prim aria  e lemental y superior, 
segunda e n se ñ a n z a , ó sean todas las asignaturas p e r ten e -  
sientes á los cinco años filosóficos para el curso de 1849 á 
1850; idiomas, partida doblé, arqueología y cuantas  clases 
necesarias para  poder ingresar en cualquiera c a r r e ra ,  aca
demia ó colegio m ili tar ,  asi como todas las clases de a d o r 
no, tan indispensables algunas para  la completa educación 
de ios jóvenes.

La clase do gimnasia que tan a c a t a d a  y d e s in te re sad a
mente tuvo la bondad de c rea r  en este colegio, hace mas 
de ocho años el Excmo. Sr. D. Francisco A guilera ,  Conde 
de Villalobos, y que  con el mismo celo, generosidad y a d 
miración general ha continuado y so sirve continuar  d i r i 
giendo S. E . , no d a rá  principio bosta el 1? de Octubre p ró 
jimo. Tiene esta clase el correspondien te  núm ero  de  p r o -  
esores, discípulos todos del mencionado Sr. Conde, d i r e c -  
or de la misma.

Es colegio incorporado á la u n ive rs id ad ,  y como tal son 
/álidos los cursos filosóficos q ue  en  él se e s tu d ia n , prévio 
ü correspondiente  exám en en la misma.

En la portería del colegio se dan gratis las hojas adicio- 
íales al prospecto del mismo.

PARA LA HABANA.

Saldrá del puerto  de la Coruña en todo el presente mes 
de Setiem bre  la fragata española Nueva L u isa , su Capitán 
D. Justo Pastor de Fano; admite pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus nuevas y el ganles cám a
ras  con el buen trato que tiene acred i tado : la despacha 
su  a rm ador D. Bruno Itarce , calle de A cevedo, núm. 37 
y en Madrid d a rán  razón los Sres. D. Silvestre A bad  de 
Aparicio é hijo, calle del Prínc ipe , núm . 10 nuevo. 1

BIBLIOTECA PO PU LA R .

Prim era  seccion.=H istoria  un iversa l por Cesar Canlú, 
traducida  al castellano por D. Antonio F e r re r  del Rio.

Se ha repartido el tomo 2 8 ,  y continúa abier ta  la su s -  
cricion á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8? en Ma
d r id ,  y 10 rs. en provincia, franco el porte.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete  literario, calle del 
PriQcipe, núm. 2o, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del 81*. Mellado.

Segunda secc io n .= O b ra s  completas de  Buffon, con las 
clasificaciones de Cuvier y la continuación hasta el dia de 
Mr. Lesson, miembro del Instituto de Franc ia :  edición eco
nómica con g rabados ,  láminas y mapas.

Se ha repartido  el tomo 2 9 ,  y continúa abierta  la su s -  
cricion á dos cuartos por pliego de  16 páginas en 8? m ayor

en Madrid y 10 rs. en prov incia ,  franco de  porte. Las lá 
m inas ,  grabados y m apas se dan  aparte  del texto en el ín* 
íioio precio de 44 rs. toda la colección.

Se suscribe en M ad r id , Gabinete li te rar io ,  calle del P r ín 
c ipe ,  núm. 25 ,  y en provincia en casa de todos los corres
ponsales del Sr.  Mellado. E n  los mismos puntos hay m ues
tras  de los grabados.

Juanito , obra  elemental de educación para los niños y 
para  el p u eb lo , por D. L. A. P a r r a v ic in i , prem iado  por la 
sociedad Florentina y honrado  con el título de «Libro el 
mas hermoso de  lectura  m o ra l ,»  traduc ido  lib rem ente  por 
D. Mariano T orren te ,  designado como de  texto para  las es
cuelas del r e in o : su  precio 7 rs. de vellón.

Puntos de v e n t a . = E n  la librería de  H ernando ,  calle del 
A rena l ;  y en la de González, calle de Toledo, y en las que 
pueda  convenir.

A dvertencia. A unque la obra lleva sentado el precio 
de 8 r s . , el a u to r ,  vista la aceptación que tiene, ha fijado 
el precio de 7 rs. de vellón expresados.

TEATROSTEATRO E S P A Ñ O L .= C o n ta d u r ía .=  Desde hoy se hacen 
abonos p a ra  diez y seis representaciones ordinarias  que  han  
de e jecutarse  en este m e s ,  dando principio en la noche 
del 15.

La oficina está abier ta  desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Las personas que  han  estado abonadas  en el mes de Ju 
nio ten d rán  reservados los billetes de las respectivas locali
d a d e s ,  por si gustan abonarse de n uev o ,  hasta las dos de la 
tarde del dia 14 : á esta hora se d ispondrá  de todas las lo
ca l id ad es ,  sin excepción, en favor de cualquiera que se 
presente  á ab on arse ,  y á las cuatro  de la ta rd e  del mismo 
dia 14 q ued ará  definit ivamente  cerrado  el abono para todos.

Madrid 8 de Setiembre de 1849.—  El co n tador ,  A. Az
cona.

TEATRO DE LA C O M E D IA .= Ins t i tu to  e s p a ñ o l .= A  las 
cua tro  y  media  de la t a rd e .— Españoles sobre todo, comedia 
eo cuatro  ac to s .— La jo la  v a len c ian a ,  baile. —  Los payos 
hechizados, gracioso sainete.

Precios de h s  localidades.

E n trada  g e n e ra l , 3 rs.— Palcos con en trada  , 20 rs.*=Bq- 
tacas con e n t r a d a ,  8 r s . =  Lunetas con i d . , 6 r s . =  Anfitea
tro con id ., 4 r s .= D e la n te r a s  p r incipales  con id .,  5 rs.

En la calle del Barquillo , circo de Paul,  á las ocho y 
media de la noche.— No era ella , comedia en un acto.— Bai
le nacional.— Rosío la gandiera, comedia en un acto del gé 
nero andaluz.

Exposición de cuadros vivos.

1? La*Bacanal.
2? Diana y Acteon.
3? Lot embriagado por sus hijas.
4? El juicio de  Páris.
5? La educación de Baco.
6? El pecado original.
7? Las ninfas y los sátiros.
8? Acis y Galatea.
9? Apolo y Dafne.
10. El naufragio de la fragata Medus.

HIPÓDROMO de la pu e r ta  de Santa  B árb  r a . — Circo
flímpico g im nást ico-español,  bajo la dirección de D. José 
ta r ra sco .— G ran  función d e  caballos para  hoy 8 á las cu a 
dro y media de la ta rde  (si d  tiempo lo perm ite) .

La compañía ecuestre gimnástica á cargo del Sr. C arras
co, agradecida á un público que  tanto la ha favorecido, en 
jn ion  d d  moro A bd-alá  y el Sr. G a b r ie l , d a rá n  una d iv e r 
tida función , la que  será d is tr ibu ida  del modo s iguiente:

1? Sinfonía por toda la banda  de música.
2? La lucha de los volteadores, dis tinguiéndose el moro 

Abd-alá con nuevos saltos arabescos.
3? Dislocación por segunda vez en esta co rte ,  por el s e 

ñor Gabriel.
4? Actitudes sobre el caballo á g a lo p e , concluyendo 

:on el equilibr io  de cabeza ,  por el niño Emilio.
5? Un diversido interm edio de saltos en el suelo, por el 

moro A b d-a lá .
6? El segador valenciano, escena prov incia l ,  por el se 

ñor Juan .
7? La escalera de mano q u e b ra d a ,  por el niño Emilio 

m a l lo rq u ín ).
8? Mont-áu-ciel,  ó sea el soldado embriagado, por el s e 

ñor Manuel.
9? Sorp renden tes  grupos icar ios ,  por los Sres. Carrasco, 

Emilio, Garabes y F< iix.
10. In termedio  de música.
11. Los tres Hércules sobre tres caballos á la p a r ,  por 

os Sres. M an u e l , Juan  y Emilio.
12 . Uu d iv e r t id o  in term edio  por el moro A b d -a lá ,  en  el 

ju e  se dis tinguirá con el salto del cazador.
13. Dando fin con el gran  trabajo de telas y aros ,  por el 

Sr. Manuel.
Precios.

Palcos sin e n t r a d a .......................  20 reales.
Asientos de palco con su e n t r a d a . .  5
Lunetas cub ier tas  con su e n t r a d a . .  4
G rada cubier ta  con e n trad a   3
E n trad a  general de te n d id o ..............  2

Nota. Los billetes se d espacharán  en el pasaje del Iris, 
ahora café del Espejo , desde las diez de  la m añana hasta 
la una de la ta rde  , y después de esta hora en los despar- 
ohos del hipódromo.

Otra . La función anunciada  para  el 9 no podrá verif ir  
carse; en su consecuencia se e>tá ensayando la parodia de 
la última lucha de fieras del toro, el león y el tigre en p a n 
tomima mímica, que  se ejecutará  á la mayor b revedad .


